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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2014-00354-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: DIONILDE MARTÍNEZ VARGAS
DEMANDADO: ICBF Y OTROS
DECISIÓN: EXPIDE COPIAS AUTENTICAS –VUELVE PROCESO AL ARCHIVO

La coordinadora del grupo jurídico del  INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR  FAMILIA  ICBF Regional  Boyacá,  solicita  se  expida  copia

autentica de unas piezas procesales1,  por ser procedente lo solicitado,

se  ordena  que  por  secretaria   se  expida  copia  autentica   de  los

documentos  deprecados.  Precisando  que  dicho  trámite  debe

efectuarse de manera virtual conforme lo dispone el inciso 2 segundo del

artículo 4 del  Decreto 806 de 2020.  en consecuencia se  ordena remitir

las  copias  auténticas  al  correo  electrónico  de  la  abogada  BLANCA

JACQUELINE SEPÚLVEDA FIGUEROA3.

Adicionalmente  se  dispone  incorporar  al  expediente  los

documentos  allegados  por  el  ICBF  a  través  de  los  cuales  se  informa

sobre el  cumplimiento de la orden impartida en la sentencia que puso

fin al proceso ordinario laboral4. 

Como  quiera  que  no  existe  trámite  pendiente  por  cumplir,  se

dispone que las  presentes  diligencias  vuelvan a las  ARCHIVO como se

ordenó en auto del 28 de noviembre de 20195. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

1 Memorial visto en el archivo 0006
2 Inciso  segundo del  Artículo  4  Decreto  806  de  2020:  “Las  autoridades  judiciales  que  cuenten  con
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de
forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.”
3 Datos de contacto: victor.rocha@icbf.fgov.co 
4 Documentos vistos en los archivos 0010 y siguientes 
5 Vista en la pág. 973 el archivo 0001
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